
 

 

 

 

 

   
 
 

 

 

El honorable Cabildo Municipal de Cuetzala del 

Progreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero y 

a través de  su  Secretaria General comunica y hace 

saber a sus  Habitantes y Ciudadanía en General y  

Todes los Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 

Municipal, por medio del presente el siguiente: 
  

 

 

COMPENDIO DE REGLAMENTOS EN BASE A LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 115, FRACCION III, 

DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 

 
 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que el Municipio constituye la base de la División Territorial y de la Organización Política y 
Administrativa del Gobierno Mexicano.  
 
Que el Ayuntamiento requiere para el eficaz logro de sus objetivos, disponer de una 
administración acorde con las necesidades e imperativos de nuestra sociedad actual.  
 



 

 

 

 

 

   
 
 

Que para administrar con responsabilidad y corresponsabilidad, se hace necesario trabajar 
con organización y coordinación, buscando que los esfuerzos se ordenen para 
proporcionar unidad de acción en la persecución de una finalidad común, hacer del 
Municipio de Cuetzala del Progreso, Guerrero tierra de porvenir para todos los paisanos. 
 
Que, congruentes con la modernización del marco jurídico de la Administración Pública 
del Estado, se hace prioritario, en el Ayuntamiento de Cuetzala del Progreso, Guerrero, la 
revisión, racionalización y funcionalidad de la estructura orgánica y administrativa, así 
como de las funciones y atribuciones de la misma; para lo que es necesario, adecuar y 
modernizar las actividades y funciones de la administración pública municipal; por tal 
razón  y en base a la: 
 
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 115. 

 
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

 
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 
residuales; 
 
b) Alumbrado público. 
 
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 
 
d) Mercados y centrales de abasto. 
 
e) Panteones. 
 
f) Rastro. 
 
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 
 
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía 
preventiva municipal y tránsito; e 
 
i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y 
socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 
 
 
 
 


